
 

ASUNTOS APROBADOS 

SESIÓN 41- DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

1.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR 

2.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

3.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

3.2.  ACUERDOS 

3.2.4. Economía y Hacienda 

3.2.4.1.  Acuerdo por el que se autoriza la modificación 

presupuestaria por ampliación de crédito en el 

Departamento de Educación. 

3.2.5. Desarrollo Económico y Empresarial 

3.2.5.1.  Acuerdo por el que se declara como inversión de interés 

foral el proyecto de inversión promovido por "Ingeteam 

Power Technology, S.A."  

3.2.5.2.  Acuerdo por el que se autoriza la realización de una 

modificación presupuestaria de generación de crédito 

derivada de ingresos procedentes del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública, en el presupuesto del 

Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial. 

3.2.8. Derechos Sociales 

3.2.8.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 



 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

Personas, se resuelve favorablemente el expediente de 

abono de la Sección de Programas y Gestión de 

Subvenciones, relacionado en el anexo, conforme a la 

doctrina que prohíbe el enriquecimiento injusto, y se 

ordena la continuación del procedimiento para su abono. 

3.2.9. Salud 

3.2.9.1.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelven 

favorablemente los expedientes de abono de las facturas 

relacionadas en el anexo (Nippon, Reference Laboratory, 

Elirecon, Unsain Y Gas&Power), conforme a la doctrina 

que prohíbe el enriquecimiento injusto, y se ordena la 

continuación del procedimiento para su abono. 

3.2.9.2.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelven 

favorablemente los expedientes de abono de las facturas 

relacionadas en el anexo (GIMA, PTW Dosimetría), 

conforme a la doctrina que prohíbe el enriquecimiento 

injusto, y se ordena la continuación del procedimiento 

para su abono. 

3.2.12. Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

3.2.12.1.  Acuerdo por el que se aprueba el Convenio de 

Colaboración para 2022, a suscribir entre el Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad 

Foral de Navarra, en materia estadística. 



 

3.2.13. Cultura y Deporte 

3.2.13.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura mediante contratación 

temporal de una vacante de Empleado de Servicios 

Generales (plaza 4981) en el Instituto Navarro del 

Deporte (Departamento de Cultura y Deporte). 

3.3.  RECURSOS 

3.3.12. Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

3.3.12.1.  Acuerdo por el que se estima el requerimiento previo 

interpuesto por la Confederación Hidrográfica del Ebro 

frente a la Resolución 427E/2022, de 17 de mayo, del 

Director General de Medio Ambiente, por la que se 

otorga Autorización Ambiental Integrada a Congelados 

de Navarra, S.A.U. 

4.  OTROS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

4.1.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

4.1.3.  DECRETOS FORALES 

4.1.3.1. Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior 

4.1.3.1.1.  Decreto Foral por el que se modifica el Decreto Foral 

259/2019, de 30 de octubre, por el que se establece la 

estructura orgánica del Departamento de Presidencia, 

Igualdad, Función Pública e Interior. 

4.2.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

4.2.2.  ACUERDOS 



 

4.2.2.7. Educación 

4.2.2.7.1.  Acuerdo por el que se manifiesta la disconformidad en 

relación con la proposición de Ley Foral del grupo 

parlamentario Navarra Suma para la mejora de las 

condiciones laborales del personal de los centros 0-3 de 

ámbito municipal. 

5.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA E INFORMACIÓN AL 

GOBIERNO DE LAS ACTIVIDADES DEPARTAMENTALES MÁS 

IMPORTANTES 


